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para an Modelo de Utilidad, por veinte años, por:
"UN CASCO PROTECTOR CONTRA AMBIENTES NOCIVOS", a favor 
de JANET.-Material Contra Inoendios, Ltda., entidad 
española, residente en BILBAO o/ Luis Briñas na 29.-

Esta solicitud se refiere a an modelo de oasoo 
protector contra ambientes dá gases nocivos.

Siempre que en esta Memoria se hable de "gases" 
hay que entender este vocablo en su acepoión más amplia 
aun ouando las materias oontra las que haya de proteger­
se el usuario no sean gases en el sentido estricto de 
la palabra. Por ejemplo, el casco protector de esta 
solicitud puede servir para la protección oontra el 
humo desarrollado en incendios, utilizándolo con ligera:



modificaciones, como se verá a continuación.
Se oonooen aparatos respiratorios para les fi­

nes antedichos y estos aparatos van desde so estructu­
ra más rudimentaria, en forma de careta que cubre los 
órganos respiratorios simplemente, actuando solo a 
la manera de un filtro, hasta los aparatos más compli­
cados en los cuales el usuario ha de llevar sobre si 
los recipientes destinados al suministro de oxigeno 
o aire para la respiración, pasando por los aparatos 
intermedios consistentes en una careta o máscara oomple 
ta con un tubo respiratorio provisto de un oartuoho 
filtrante en su extremidad.

Como antes se ha citado, las caretas o máscaras 
aotáan solo como detenoión mecánica o filtro. Ahora 
bien, estos filtros solo pueden detener las partiou- 
las sólidas que están en suspensión en el aire y son 
útiles sobre todo en ambientes oargados de polvo en 
los cuales su oonoepto constructivo está perfectamente 
indicado, es decir que separan mecánicamente de un 
aire contaminado las partículas de polvo contaminante, 
oon lo que, si el filtro está bien estudiado, el usua­
rio dispondrá de un aire más o menos purificado.para 
la respiración.

los aparatos más oomplioádos obedecen a un 
concepto más amplio de la protección del usuario ya 
que éste, por estar enoerrado de un modo estanco oon
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respecto al ambiente que le rodea, puede despreooaparse 
de si este aire contiene materias nocivas da cualquier 
olase que sea, puesto que 61 dispone del aire o del 
oxígeno necesario para la operación, que lases suminis­
trado por medios autónomos?

Sin embargo, estos últimos aparatos resultan 
carísimos, y de funcionamiento delioado, por lo cual 
sólo están indicados en aquellos casos en que, por 
cirounstanoias especiales (por ejemplo? en el caso de 
una larga permanencia en un recinto de ambiente nooivo 
o por la sinuosidad del trayecto a recorrer o por los 
obstáculos que existan o que puedan producirse durante 
la inspeooiÓn o salvamento, circunstancias todas que 
se dan simultáneamente en los trabajos da salvamento 
en minas) no hay otra solución que haoer uso de ellos.

Seria interesante, por tanto, y muy ventajoso 
orear un aparato de proteóción contra gases que, sin 
adolecer de los inconvenientes de las oaretas y másca­
ras de filtro, en lo que se refiere a su aampo de 
protección tan limitado, y sin sufrir las desventajas 
de los aparatos respiradores oon botellas de oxigeno 
o de aire, en lo que se refiere a su precio, pudiera 
combinar las ventajas de ambos: autonomía, aunque solo 
fuera en medida limitada, eoonomia, seguüdad de fun­
cionamiento y eficacia protectora.

B1 presente invento tiene por objeto orear un
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aparato da esta olase, y a este efecto se caracteriza 
porque consta de un casco protector, un faldón flexible 
en este oasoo, que queda bajo la chaqueta del usuario 
formando cierre oontra la entrada de ambiente nooivo 
exterior, una ventanilla visual en este oasco protector, 
una o más entradas en este casco para la aportación de 
aire al usuario, un dispositivo exterior alimentador 
de aire de respiración, un conducto que une este 
dispositivo alimentador de aire con el casco y una 
válvula destinada a absorber el ácido carbónico produ­
cido por el usuario dorante la respiración^

Ventajosamente, el aparato alimentador de aire 
de la respiración consiste en un fuelle de doble efec­
to que se acciona con el pie y que impulsa aire atmos­
férico al casco proteotor.

Para que no existan dudas en la comprensión del 
objeto de este invento a continuación se hará una des­
cripción detallada del mismo en relación con el dibujo 
adjunto, cuya única figura representa ana vista en 
perspectiva del casco proteotor y sus accesorios^

Con referencia al dibujo, -1- es el oasoo pro­
teotor propiamente dioho, hecho preferentemente de 
cuero endurecido cuando ha de usarse en locales car­
gados da gases nooivos, tales oomo tanques de gasolina, 
etc. o recubierto de amianto cuando ha de utilizarse
en el servicio contra incendios^ El oasoo oonsta de 
una parte abovedada superior, una parte sus tañe ialmen-
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te oilimdrioa situada debajo de alia y ama falda o sola­
pa amplia y exteasible heoha, por ejemplo, de badana, 
que queda debajo de la ohaqueta o similar del usuario, 
de modo que se obtiene por este medio sencillo, gracias 
a dicha falda o solapa de badana, oon sus numerosos 
pliegues, una proteooión safloienta oontra la entrada 
de la atmoáfera nociva al interior del oasoo^

Por su parte delantera, el casco tiene ana mirilla 
o ventanilla constituida por un mároo cuadrado de alumi­
nio, dividido en dos partes y unido por bisagras y fia­
dores a un marco de sostén fijado al easoo. En la venta­
nilla asi producida se disponen láminas de mica que, 
oomo es sabido, al par que permiten por su transparencia 
la fácil observaoión del exterior protegen eficazmente 
oontra la radiación de oalor. Este maroo -2- puede abrir­
se gracias a las bisagras que lo retienen al oeroe -3- 
para facilitar aBi la respiración normal en atmósfera 
no nooiva del usuario del oasco.

En sus oostados, lleva remachados unos raoores -4- 
que se abren al interior dal oasoo y que, por el exterior, 
se unen a sendas bifurcaciones que se reúnen luego para 
formar un solo tubo -5- destinado a empalmarse oon el 
aparato alimentador de aire atmosférico.

Es conveniente que el tubo -5- se sujete al cin­
turón del usuario para poder resistir así solicitaciones 
mecánicas que de otro modo podrían desprender el tubo
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-S- del casco oon los aooidentes consiguientes^
Ventajosamente, el tubo -5- se hará de lona oau- 

ohatada oon refaerzo helicoidal de alambre a otro simi­
lar para impedir su aplastamiento y garantizar de este 
modo ana alimentación constante de aire sin temor a acci­
dentes imprevistos.

El aparato alimentador de aire atmosférico paede 
ser en principio cualquiera. Paede ser an ventilador, 
ana bomba aspirante-impelente, an oomprssor, etc. Sin 
embargo, la solicitad prevé, para economizar fuerza 
motriz y, además, para independizarse del suministro de 
la misma, dando mayor flexibilidad al equipo, utilizar 
un fuelle de doble efecto -6- que, accionado por el pie, 
es capaz de suministrar una corriente constante de aire 
al usuario.

La válvula señalada con el ne -7- es la que permi­
te la salida del aire mezclado con el anhídrido carbónioo 
producido por la respiración, y mediante una membrana 
especial de que va provista, impide que se introduzca 
en el interior del oasco, el aire nocivo del exteriora
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Descrito suficientemente el objeto del modelo se 
declaran de novedad en España las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S  
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1A.— Un casco protector centra ambientes nooivos, 
caracterizado porque consta de un casco protector, un fal-140. -
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dón flexible en este casco, que queda bajo la chaqueta 
del usuario formando cierre contra la entrada de ambien­
te nooivo exterior, una ventanilla visual cuadrada en 
este oasoo proteotor, una o más entradas en este oasoo 
para la aportación de aire al usuario, un dispositivo 
exterior alimentador de aire de respiración, un conducto 
que une este dispositivo alimentador de aire con el eas- 
oo y una válvula destinada a dar paso al áóido oarbónico 
produoido per el usuario durante la respiración, impi­
diendo a la vez la introducción en el oasoo del aire 
exterior.

23.- Un oasoo, segdn se reivindica en el punto 
anterior, caracterizado porque un aparato alimentador 
de aire de la respiración consiste en un fuelle de doble 
efecto que se acoiona con el pie y que impulsa aire 
atmosférico al oasoo proteotor.

36.- UN CASCO PROTECTOR CONTRA AMBIENTES NOCIVOS.
Todo segón se desaribe y reivindica en la presen­

te Memoria desoriptiva que oonsta de siete hojas y se 
ilustra en el dibujo que a la misma se acompaña.

Madrid, 11 de Julio de 1.956.
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